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j uicio verba l de fa ltas segu i dos en es te Juzgado con el

númcro 553/94, e ntre pa rtes, aparec iendo como impli-

cados Basi l io Alej andro Mo reno Ramos, as i st i do de l

Let rado Sr . Nava rro, todos el los c ircun s tanc iados en

au los y sie n do,

Fallo:

Qu e debo condenar y condeno a A na Martínez Gar-
cía, como autora de un a fal ta de coacc iones a la pe n a de

10.000 pesetas de mul ta con dos días de arres to en caso

dc i mpago y pago de costas .

Y para que sirva de notificac i ón a doña Ana Martí-

ner García, exp id o la presen te en Cartagena a cuat ro de

abr il de m il novec i entos noventa y cinco.- El Mag istra-

do-Juez, José Miñarro García.- Ante mí, el Secretario .

que no tificarse a l a mi sma a partir de la presen te, se real i -
zar á n med iante expos i c i ón de la mi sma en e l tablón d e

anunc i os de este Juzgado .

Y pa ra que s irva de notificación y r equerimien to en

forma a l a demandada Mapinser, S . L ., que últimamente
tuvo su domici lio en es ta prov incia y en la actua lidad se

encuen tra en igno rado parade ro, expido e l presente para
su notificación y requer imiento hac i éndole saber los ex -

tremos expues tos .

Dado en Cartagena a treinta y uno de marzo de mil

novec i entos noven ta y cinco .- El Mag i s tr a do J uez, Ma-

tías Manuel Soria Fern ández Mayoralas .- El Secretari o .

Núme ro 6 1 73

Número 6 1 72 DE LO SOC IAL
CARTAGEN A

DE LO SOCIAL
CARTAGENA

E DI CT O

Don Matías Manuel Soria Fe r nández-Mayo ralas, Mag is-
trado Juez de l Juzgado de lo Soc i a l de Cartagena .

Hago saber: Que en los autos seguidos en es t e Juz-

gado de mi cargo, ejecu toria número 63/95, a instan c ia de

Jesús Lozano Rosique y otro, en acción sobre cantidad,

ha dictado la s i gu i ente.

"Providenc ia Magistrado Juez Sr . Soria. Cartagena

a treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y

cinco .

Dada cuenta, se tie ne por instada la ejecu c ión de

sente ncia, reg í s trese en e l libro co rrespondiente, y requié-
rase al demandado Map inser, S .L ., de pago pa r a que

haga efec t iva en pl azo de c inco días la cantidad d e
609.225 pesetas q ue rec lama e l ejecutante don Jesús Lo-

zano Ros ique y Gab riel Peña So l e r , en concepto de p rin -

cipal , más la (le 60 .000 pese tas que por aho ra se presu-

puesta pa ra costas y gastos, sin perjuic io de ulterio r l iqui -
dac ión y caso de no hacer efec tivas ambas cantidades en

el plazo señalado, procédase a practicar embargo en bie-

nes de la refe ri da empresa, si los hub iere, en cantidad su-

lic i ente a cubrir el total que se rec lama, s irviendo e l pre-

sente proveídode mandamiento a los oportunos efectos .

Not i f íqu csc a l as partes

. Contra esta resolución cabe recurso de r epos ición

ante esta Magistratura, e n el p lazo de tres d ías, no tifC que-
se median te edicto en el «Boletín O ficia l de l a Región de

Mu rcia» . Lo manda y f irma S .S' .L de lo que doy fe.-

Ante mí, R .E . Nico l ás Nicolás, rubricados" .

Visto el cs tado desaparec ida de la empresa ejecuta-

da, procédase a l requerimiento del pago med i ante pub l i -

cación e n el «Bo letín Oficial de la Reg ión de Murcia»,

hac iéndose consta r que todas las reso luc iones que hubie ra

E DI CT O

Don Matías Manue l Soria Fernández-Mayora las, Magis-

trado Juez de l Ju zgado de lo Soc ial de Cartagena .

Hago sabe r : Que en l os autos seguidos en este Juz-

gado de mi ca rgo, ejecutoria número 64/95, a instanc i a de

N icolasa More no Pérez, en acción sobre cant i dad , ha dic-

tado la s iguiente

. "Prov idenc i a Mag istrado Juez S r . Sor ia. Ca rtagen a

a tre i n ta y uno de marzo de mil novecientos noventa y

c inco .

Dada cuenta, se tie n e por i ns tada la ejecuc ión de

sentenc ia, regístrese en e l l i bro cor respondien te, y r equié-

rase al demandado Jayne Wi l son , de pago para que haga

efect iva en plazo de c inco d ías l a cantidad de 1 05 .834 pe-

setas que rec l ama la ejecu tante doña N ico lasa Moreno

Pérez, en concepto de prin c ipa l , más la de 11 . 000 pesetas

que por ah o ra se presupues ta para costas y gastos, sin
perju i c io de ulterior liquidac ión y caso de no hace r efecti-

vas ambas canti dades e n e l plazo señalado, procédase a

prac ticar embargo en b ienes de la referida empresa, s i los

hubiere, en cantidad suficien te a cub ri r e l to tal que se re-

clama, sirv i e ndo e l presente p rove ído de mandamiento a

los oportunos efectos . Not ifíquese a las pal[es .

Contra esta reso luc ión cabe recurso de repos ic ión

ante esta Magistratura, en e l plazo de tres días, noriffque-

se med i an te edic to en e l «B o letín Ofic i a l de la Reg ión de

Murc ia» . Lo manda y firma S .S" . I . de lo que doy fe.-

Ante m í, R .E . Nico lás Nicolás, rubricados" .

Vi s to el estado desap a rec i da de la e mpresa ejecu t a-

da, procédase al requerimiento del pago mediante publi -

cac i ón en el «Boletín Ofic ial de l a Regi ón de Mum ia»,

hac i éndose con s t ar que todas las respluciones que hubiera

que no ti fica rse a la m i s ma a part ir de la presente, se reali -

za r án med ian te expos ición de la m i sma en el tab lón de

anunc ios de es te Juzgado .


